
DECRETO Nº 021/09 
 

VISTO: 
            La Resolución Nº 2330/09 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, 
ingresada a esta Municipalidad con fecha 11 de febrero de 2009; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que mediante la referida Resolución el Concejo Deliberante 
dispone la corrección del artículo 1° de la Resolución Nº 2328/09 de ese cuerpo 
deliberativo, por cuanto se produjo un error cuando se consignó la cantidad de 
bolsones que la empresa ganadora de la compulsa ofreció; 
                                  Que en virtud de que la resolución corregida por el Concejo 
Deliberante dio origen al Decreto Municipal Nº 018/09 relacionado con la compra 
de bolsones alimentarios, también debe disponerse la modificación de ese acto 
administrativo del Departamento Ejecutivo, a fin de determinar correctamente la 
cantidad de bolsones que deben adquirirse y la cantidad de bolsones sin cargo 
que debe entregar la Empresa adjudicataria, según su oportuna oferta; 
         Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el artículo 1° del Decreto Nº 018/09 de fecha 4 de 
febrero de 2009, el que queda redactado como se indica a continuación: 
 
                     “Artículo 1°.-:ADJUDICASE a GMC REPRESENTACIONES de 
Gustavo Marcelo Correa,  la  compra directa de 1.500 (mil quinientos) 
bolsones  alimentarios  por un total de $ 45.000.- (pesos cuarenta y cinco 
mil), más la entrega sin costo de 301 (trescientos un) bolsones.-“ 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de  
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 11 de febrero de 2009.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE                ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


